
Ml'MCIPALIDAD DK CHIGl AVANTE
ADMINISTRACIÓN M I I N I C I P A I ,

DECRETO N° __/</ tf5

CHIGUAYANTE,
25 JUL2013

VISTOS:

1° Solicitud de uso de Vehículo Municipal, Camioneta Chevrolet, doble cabina, PLACA ÚNICA BVRL
63-3, para el día Sábado 27 de Julio de 2013, entre las 09:00 y las 20:00 horas, para rcali/ar las
siguientes actividades: traslado del Director a las actividades organizadas por esta Dirección de
Desarrollo Comunitario (Operativo Villa La Producción y Comercio).

Decreto Ley N° 799 de 1994 sobre uso y circulación de vehículos Estatales.-

Artículo 63° letra ñ) de la Ley N° 18.695.-

D.F.L. N° 1/2006 de Ministerio Interior, publicado en D.O el 26.07.06 que fija texto refundido de la
Ley N° 18.695.

5° Ley N° 19.880 sobre bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado.

6° En uso de las facultades delegadas contenidas en el Decreto Alcaldicio N° 2417 de fecha 12 de
diciembre de 2012, al Administrador Municipal.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art. 63" ambos de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
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3°

4°

DECRETO:

Autorizase la circulación de Vehículo Municipal, Camioneta Chevrolet, doble cabina , PLACA
ÚNICA BVRL 63-3, para el día Sábado 27 de Julio de 2013, entre las 09:00 y 20:00 horas, para
realizar las siguientes actividades: traslado del Director a las actividades organizadas por esta
Dirección de Desarrollo Comunitario (Operativo Villa La Producción y Comercio).

Designase al funcionario don Iván Vinagran Montesino, Auxiliar, Grado 14° E.M.S., para cumplir las
funciones de conductor del Vehículo Municipal, PLACA ÚNICA BVRL 63-3 para el día señalado en
el numeral anterior.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDADARCHÍVESE.-

GE WON(/B\KtffeDA?
TRADOR MUNICIRAL4S)

Distribución:
Administrador Municipal
Dirección J urídica
Dirección Desarrollo Comunitario
Secretaría Municipal i/
Encargado de. Movilización
Funcionario (Conductor)
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